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Al C. Secretario Generpl de la Suprema Corte é,,P 

de !p esent e . - 

PRESIDENCIA 

Of ic±o No 111 
Exp. No. l7l/4- 	 En virtud de hber interpuesto amparo el pro  
Juzg. 70. Penal.- 

cesdo Alfredo o Alfonso Qonez Arelino en contra de la sen 

tencia que le dicto esta Corte Penal ror el d-lito de Vagan 

cia y malvivencia,renio Ud.ei proceso No, 1714/ que se 

le instruy6 al citad,,) ices,-do y a Jorge Rodr1Eue Sena—.. 

cor los ilelitos de Robo,Robo en rdo de tenttiva y Vagan 

c1ny alvivencia.Vc en 5 fojas 	iles,anexndole tambien 

al presente ln 	de anparo  oripínal. 

Rueole tener de mi parte rendido cono infor 

me justiicaclo los fundamentos de hecho y de derecho en que 

se basa la sentencia recurride. 

A t e n t p m e n t e 
Sufraio efectivo no reeleccion. 
Nexlco D. F. a lo . demio de 1950. 
El O. Precidente 3a. Corte Penal 

y 

Ju ÍJ 1 	
/ 

L¡ e. Luis G. Balof-i 
e 1 	 ¿(  
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GOJ1E2 AMLLANO, 	ec2uíi -en la Peniten- 

ciaba dt asta C"ap ta . 	a ustedes -ion 01- debido respeto - 
... 	.re f cc 	expongo.. 

v 	o{ 	ii 	rpon r *ami 4c 	e 	 !aparo' de la Justicia. 

tedra1 ' o nt 	ac&otdéla TertewCortePeralcu 	estimo 

} ic1 	riQ8 de la g` 	r`ti +r -c`ons 	ada -en .ami{ artículo 14 - 

dé tá Ccnstitueiti 	úe er rl 'á e -ter °Re 	l ica í fundado en los 

si úi nt+ s 	e 	oS 	'ae one* egale .  

los 	eaoscurn1ados que me siguió el 

Juez 	tit 	ire4øera corte'?eftii,` coro presunto res 

'°off. saibl4 de. _
los dei 	d'9 de '' dbO 

1.a ex irés 	►  Ccrt 	p 	ur cid 	+~ptten ia, condenándome. por - 
. :.1c s reférid ('delit 	; 

~B .:Cór fci 	..cc '- la.4me donada sentencia! in 

tease contIwá *élla e¡ récurso '8e apelad$ , en cuanto aje 

'seriéé a la eomisi6n de los delitos de ribo. 

Cota la ptopiá sentencit~no aidmitg recurso 

Qn lo que " tóc á í ,l del i to - de, 	camalvivencia, prora 

d+ la z 	i maLi i$" bnt 	el!* reápeet4`ldel mismo, en esta 

L_* 	stencia 	urrict 	-~►io14- en mi perjuicio 

el art1ca © 	ice 1 ` 	cfigt 	e a2;_ -pe 	condena por - 

el delitá
l. che" b an 	má 	el 	8Í - por probado pie 

nament 	B 	 co figurarse 

debít 	ente. Eri -éfe 	cho precepto, los elemen- 
t . 

to 	cvn sti ó 	rr . ékpdeitb 	t a). Tener 	t - 

los anteceden 	+ 1 " o 	í 	o 'ta8, el ser ident 

f icado cc`mi d.+ 1,iñjCzef 	ue 	- contra la pro 



piedad etc, b).- Dio dedicarse a un trabaje honesto sin rau-

sa justificada.- El primero de estos elementos no está coa 

probado plenamente, ftque,  segi el Dict.bflario de Juris-

prudencia de Don Joaquín Lacriche, Udelincuenteu es el que 

: 	le y voltarinte y con licia hace u omite lo qua- 

la  ley prohi 	o mandabo a ua pena, Para que pueda - 

afirmarse que una persona ha heciou. omitido lo que la ley  

prohibes  e 	 necesita, impscindiblemente, 

de una sentencia ejectorja de . Laatoz'ida. judicial que - 

hg& 1 	 spectv, ea4er que la condene co 

moNsponsable de un delito y w todavÍa, que se trate de 

un * d e1inuénte habtuai o pe1rO$OCQfltra la propiedad, - 

así declarado en el ±aLlo, En la especiede la 

reclamada 8e de renda, que solo existen en autos datos 

ingresos en .La Jefatura de PolicÍa y%de dos procesps, u4 

en que ÇuL pue&to en libertad por falta de .u4ritoa aegt-

do en el Jqzado de Distrito, y el otro que ea uno  

acumulados a que se alude en esta- demanda, en que obti- 

i ex claci6provisiQn4, no.apaciendo acreditada -

la .existencia ,de fallo condenatorio alguno en mi contra ni 77 
mucho menos que decaremi delincuenia. 	itual o peligro 

contra la propiedad, en los términos del artículos - 
del c6dgo Pel. por tanto, 	to no se pb6 plenament 

• e per elemento del delito. in 10 que atañe al segundo 

elemento, tampoco se acredit6 con plenitud, puesto que el 

Ministerio Pb1ico a quien tocab comprobarlo, no lo hizo, no 

LOG al. declarar menifes.t4 que era empleado de los ké 

to 5i2'wt o lo colocaba en condi-- 

cones de cumplir con suobUgaci6n de probar, promoviendo 

las ligexcis conducentes., que no promovl& - - - - - - 

PQr otxa parte, la pena Impuesta en el fa.- 

•Uo Us 

	

	 , por no gabersa, aj ajusta 

cep o de los articulo  del 

c6digo. Pea Øa.as 4.a circunstancias del csac,' 



'1 
III.- La violación de los citados preceptos im-

plica la del articule 14 Constitucional, por inexacta apli 

cación de la ley. 

Por lo expuesto, y con fundamento en el articu-

lo lo, fracción I y demás relativos de la Ley de Amparo }- 

A USTEDES  C.C. KENISTBOS, ocurro solicitando el presente amparo y p%- 

diento que, previa su tratnitación, me sea concedida la 

protección Federal contra los actos de que me quejo, 

Atentamente. 

dXi co 	 de 	 195• 
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EL OLUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA REPTIMA 

BALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIS-'- 

(;(6q '
Ç\1 TRI O Y TERRITORIOS FEDERALES G E R T I F 1 0 A:- 

'~ 	 BOE EN EL EXPEDIENTE 1714/48 y 2439/48 RALACIONADO 

~ 1 ~XiC9 S~1 	CON LOS PROCESADOS JORGE RODRIGUEZ SAENZ Y ALFREDO 

sEPTIMq SALA, o ALFONSO GOMEZ ARELLANO, OBRAN ENTRE OTRAS, LAS - 

SIGUIENTES CONSTANCIAS:- - - - - - - - - - - - - 

SENTENCIA a fojas setenta y cuatro • Un sello circular con la alguien 

te leyenda: TERCERA CORTE PENAL •-MEXICO. D • F • Es-

tados Unidos Mexicanos.- Eseudó Nacional •- JUBGADO 

SEPTIMO.- Al centro :-1, Mé`aicó, Di~Irito Federal., a - 

~, 	 trece de octubre de 949 mil novecientos cuarenta- 
r 

y nueve.- V i a t ala las causas acumula4as núme- 
 

ros 1714/48 y 2439»8, instruídas por consignación 

del Ministerio Púbtico en Turno en contra de JORGE 

RODRIGUEZ SAEN`Z y (ALFREDO o ÁLFONSO GOD EZ ARELLANO, 

el primero de 19 iecinueve años de edad, soltero, 

sin trabajo, con nstruccion, originario de Gutié- 

rrr'ez Zamora Vera ruz; y el segundo de 21 veintiún 
• 

años de edad, en loado, con instrucción, origina- 

rio de 	reón abulia y vecinos ambos de esta - 
„, 

ciudad, con 	i. io, respectivamente al la Cal- 

zada México Ta uba 1 	o noventa y Alzate - 

ñímero 72 seta a y dos dep tamento 7 siete, como 

presuntos resp nsables de s delitos de tentativa 

de robo, vagan la y malv'vencia y de robo solamen-

te por lo que ace a fonso ó Alfredo Gómez Arella 

no; yREB 	T ND0•-1•- Con fecha 2 dos de 

septiembre de mi novecientos cuarenta y ocho, se- 

levantó el ac nú:aero 27470/48, en la, Séptima De- 

legación, con motivo del parte rendido por el Agen 

te del servicio Secreto Bernardino Covarrubias Ar- 

cos al Jefe del mismo quien dice: que en cumplimJw 

to de la orden relativa, investigó los anteceden--

tea y actividades dei detenido Alfonso Gomez Are-- 



llano, a quien se le encontró en la vía pública 	- 

conduciendo una llanta con cámara y rin, que no pu 

do explicar su procedencia, habiéndolo interrogado 

negó dicho individuo haber llevado dicha llanta, - 

diciendo que otro se la había dejado, pero los po- 

licías que lo detuvieron aseguran que Gómez Arella 

no era el que la llevaba y que se ignora quién sea 

el propietario de ella, que conreapecto a los ante 

cedentes,. no tiene en los archivos de la jefatura. 

II •- JEn la misma fecha Alfonso Gómez Arellano , de- 

cl_aro : que. el ,deponente es ajeno el delito de robo 

que se investiga, pues no ha robado ni trataba de- 

robar  la llanta que tiene a la vista, habiendo ocu 

rrido los hechos en la siguiente forma. que el día ' 4$ 

veinticiocho de agosto, siendo aproximadamente las 

veintitrés horas el deponente se disponía, a reti--. 

rarse a sq domicilio, acerdañdose a un puesto de 

hojas que se instala en la esquina de Amado Nervo 

,.y Encino; que estando pidiendo le fueran servidas 
t 	 t  

.unas hojas, se ,presentaron dos policías al parecer 

un poco en estado de ebriedad, quienes preguntaron 

al de la voz qué cosa hacía,.a lo que el dicente - 

les contestó que torrando unas hojas, que luego vie -" 

ron que junto at puesto de las hojas estaba recar- 

gada junto a la pared una llanta; que el deponente 

vió,desde el momento de llegar al puesto dicha --- 

llanta, que los policías le preguntaron que de -- 

quién era esa llanta, a lo que el dicente les con- 
t 

testó que lo ignoraba, que entonces dichos policías 

de los que no recuerda sus nútieros le dijeron que- Iw 

el deponente la había robado y que la cargara para 

esta icolegación; que el dicente no obstante que les 

explicaba era completamente ajeno a la procedencia 

de. dicha.llanta, lo obligaron a presentarse a esta 
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prisi6nde Alfonso o Alfredo Gómez Arellano como - 

presunto responsable del delito de robo y aegui - 

este proceso en su'&mite, se hizo el avalúo de * 

llant,, cámara y rind a que se refiere este proce- 

so, por los peritos valuadores desJg 	al efec- 

to por este Juzgado y dio por resultado que se les 

atribuyó un valor total de doscJe ntos pes ; por - 

auto de fecha 29 veintinueve;de enero del presente 

año, previo incidente de ley, se ordenó se acumula 

ra al anteriorelpr/ceso niro 2459/48, instrui-

do ante el Juzgado éoimoSéptimo de la Sexta Cor-

tepenal, seguido e contra de'Jorge RodrIguez - - 

£aenz y. Alfredo o 1fo?iao Gómez Arellano por los - 

delitos de te!Itatia de robo y vaancia y malviven 

cia,  *1 proceso nczmfro 1714/48 al que corresponden- 

mR 	 P. tAirA- V .- flfl 

tro de noviembre e mil novecientos cua.rentay ocho 

MA -SALA se levantó el act número-27857 	en la sóptima- 

Delegación, 	do declarado el Sargento número- 

1140 Rodolfo Lun Garo 	que el emitente el día - 

treinta del mes e octubre de resente afo, se en 

centraba desempe ando servicio e tercer turno y - 

al efectuar su y gilanóia po las calles de san 

Cosme, que al 1 egar a 11 equina de las calb e de 

Naranjo cosa qa efect a en unión del sargento ± 

J123, vieron qu 'do e individuos estaban tratando de 

• forzar la . chapa asera de un automi. 1, a lo que-

con las precauciones del caso, lograron detener a-

los que posteriormente se enteró responden a los - 

nombres de Alfonso Gómez Arellano y Jorge llodríguez 

Sáenz que son los mismos que 3.a noche del treinta-

de octubre preaera en laomaancia de la Sóp-

tima Qompafila y los cuales al ser registrados no - 

les encontraron nada: que la Comandancia mandó a - 
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Delegación, de donde fue remitido por la Comandan-

cia dé policía a la Jefatura, de donde el día de -

hoy fue enviado a esta Delegación; que por todo lo 

anterior el diente niega terminantemente haber cn 

metido delito alguno, repitiendo nuevamente que --

ignora la procedencia de la llanta así como de - -

quién sea su propietario y si ésta fue robada o no. 

Esta declaración fué ratificada por el acusado al 

•recibírsele su preparatoria.- III.- Con fecha 4 - 

cuatro de septiembre de mil novecientos cuarenta 

.' y ocho, ante' este 'Ju7.gado, compareció el policía 

número 14850 Francisco Rodríguez Villegas , quien ra 

tifiaó el parte que rindió a su comandante Villegt$.;r Ik` 

quien re ifico el -parte que rina. © -a, su conandant , 

Vicente Fonseca Castro, quien dice : que en efect 	C, 

sorprendió al acusado Alfonso o Alfredo Gómez Are 
tJ 

llano) •con una llanta, cámara y rind y que al ser 
sEPTJM 

interrogado a este respecto sobre la procedencia - ~*►  

de la llanta, primero dijo queera de su propiedad 

porque su padre tenía carro y que después dijo que 

la llanta era chueca; celebrado el careo entre ése 

te y el acusado resultó: que cada uno se sostuvo - 

en sus respectivas declaraciones . En la misma fe-- 

cha compareció el policía número 3829 Macario Cis-

neros Nieto, quien dijo que ratifica en todas sus-

partes el parte qué rindió a su Comandante, pues - 

en efecto sorprendió al hoy acusado, cuando éste -

pretendia tetar unallante, con cámara y rind y --

que tanto su compañero como al declarante el pro--

pió Gómez Arellano les confesó que la llanta era - 

chueca, celebrado el careo entre el polie~'a y el a 

casado, resulta: que cada uno se sostuvo en sus --

respectivas declaraciones •- IV.- Con fecha 6 seis-

de septiembre del mismo afio, se decretó la formal- 



} 	 estos individuos a la guardia de agentes a efecto- 

de saber los antecedentes que pudieran tener. El - 

sargento 1123 Manuel Maldonado Comenares, declaró: 

que ratifica la declaración que rindió su conpafiero 

el sargento número 1140 y que reconoce a los indi- 

viduos que en estos momentos tiene a la vista como 

los mismos que el día treinta de octubre aprehendie  

ra y presentara en esta Comandancia por estar abrion 
v 	 a 	 I 

do chapa de un automívil que se encontraba estaoio 

nado en las calles de Naranjo y San Cosne • • VI •- -

Alfonso o 'lfredo Gómez Arellano, declaró: que el- 

_r•` 	 enitente el día tres ta de octubre y aproxinadamen 

te como a las veinti ós treinta, se encontraba en-

estado de abriedad: ue de pronto fue detenid por- 

9 JJ 	 los policías que le reputan al enitente estaba a--  
kqII

briendo un automóvil cosa inexacta y por tal noti 

vo fue conducido a 1 Sexta Delegación, Guardia de  

Agentes, lugar en do de peraanect hasta el día de 

hoy en que fue remit do a esta legación; que el-

emitente con anterior dad ha e ado detenido única-

mente  en dos asi es; que el enitente trabaja - 
L  

en los ferrocarrile en o 	ad de empleado de los 

mismos; la anterior declaración 1 ratificó al ren 

dir su preparatoria y agregó: q no pretendía ro-

bar, sino que iba e estado d ebriedad y por eso-

estaba parado en di ho lug , sin ir acompañado de 

otro individuo • Por su pa te Jorge Rodríguez Sáenz, 

declaró; que el emit nt el día treinta de octubre 

al ir caminando por 	calles de San Cospe con di 

rección a su casa al pasar por las calles de Naran 

jo fue detenido por dos policías bajo el cargo de 

que pretendía abrir un automóvil, cosa completa---

mente falsa; que el sir aprehendido lo fue en unión 

de otro individuo y le dijeron los policías que el 

emit ente andaba acompafado , de otro individuo, co- 



ea inexacta; que el emitente únicamente ha estado 

detenido en tres ocasiones y no siete veces que a- 

parece en sus antecedentes, y sólo reconoce que ha 

estado detenido otras veces por faltas adninistra- 

tivas y por actas únicamente dos anteriores a es- 

ta; que el emitente trabajaba en varias casas y en 

la actualidad no trabaja porque tiene que presentar 

se a cumplir con la conscripción ya que salió sor- 

teado •- VII •- El agente número 207 doscientos sie- 

te, goel González Porra, en su informe que rinde - 

al Ciudadano Jefe del Servicio Secreto, le comuna- 

ca que en cumplimiento de la orden respecta va pone 

a su disposición a ::Jorge Rodríguez Sáenz y a Al-- 

fonso Gómez Arel]a no, los cuales fueron sorprendí-  

dos por los policías 1123 y 1140 cuando ?orzaban]1(  

capa de la cajuela trasera del automóvil placas 

F-14-60 que se encontraba estacionado en la esqui- 

na de las calles de Naranjo y san Coste y agrega - SEPI 

que dichos individuos negaron el hecho que se lee- 

imputa y habiendo buscado sus antcedentes en los - 

archivos de crininalítica e identificación, les -- 

fueron encontrados los que constan en autos •- VIII .- 

Con fecha ocho de noviembre de mil novecientos cua 

renta y ocho, se dictó auto de formal prisión en - 

contra de Jorge Rodríguez Sáenz y Alfonw o Alfredo 

Gómez Arellano, como presuntos responsables de los 

delitos de tentativa de robo y vagancia y malvi-- 

vencia y se recibieron en su oportunidad el infor- 
S 

me de cada uno de ellos, de anteriores ingresos -

expedidos por la Secretaría General del Penal y --

sus fichas signalóticas . Estando agotada la averi-

guación, se puso la causa a la vista de las partes 

para que promovieran diligencias y sin hacerlo, pa  

so a conclusiones, acusando el Ministerio Público- 	~• 



~ . s. 
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a Alfonso o Alfredo Gómez Arellano, por los deli-- 

tos de robo, robo en grado de tentativa y vagancia 

y malvivencia y a Jorge Rodríguez Sáenz como res-- 

ponsable de los delitos de robo en grado de tenta-

tiva y vagancia y nalvivencia • por su parte, el de 

Tensor de los acusadós, en su pliego de conclusio-

nes pide que se absuelva a sus defensos en virtud 

de no estar comprobados los delitos que se les im-

putan y se4~alado día para la vista ésta se llevó a 

cabo cón la solapres ncia del Ministerio Público, 

quien répradu jo su a usación, pues los procesados 

y su defensor renun íaron a siatir a ella; y - - 

` 	 0 0 N 3 1 DE R A N Do:-  A) •- La competencia del 

,J uspado instructor la de esta Corte Para conocer 

de la presente caus , están definidas por las dis-

posiciones de los tículos 370 reformado del C6di 

go 4 Penal, este mis o orde miento en relación con 
t rvt A SAL.& 	• 	

el 83y 12 y, 255 e1
, 

Sno código, y 10, 313, - - 

328,327 	d Código de Procedimientos Pena,- 

 les y las oonolusj n& usatorias del Ministerio- 

Públioo •- b).- El uerpo del 	lito de robo imputa 

do a Alfonso Gómez Arellano, ha quedado dehidamene 

te demostrado e n a tos a tenor de lo>  establecido -

en la fracción III del artío o 115 del Código de-

Procedimientos Pena es o se por la prueba de que 

el acusado tuvo en u pod la cosa objeto del de- 

lito y que por sus ci 	stancias personales no pu 

do haber adquirido legítimamente, ni tampoco justi 

fico su procedencia; lo anterior se deduce, aún --

cuando el acusado niega, de las declaraciones de -

los policías -n(meros 35!.50 y 363O, Francisco Nodrí-

guez Villegas y,Macario Cisneros Nieto, quienes --

sorprendieron -alacusado con una llanta, cámara y - 



rind 	y que la ser interrogado sobre la proceden-- 

cia de dicha llanta, primero dijo que era de su pró 

piedad porque su padre tenía carro y después que - 

era chueca. Estas declaraciones están corroboradas 

por el informe que rinde el Comandante Vicente Pon 

seca Castro al ciudadano Jefe de la Policía del 	- 

Distrito Federal y el del agente Bernardino Cova-- 

rr ubias Arcos al qiudadano Agente del Servicio Se- 

creto• Artículos 189, 193, 255 y 256 del Código 	- 

de Procedimientos Penales •- o) •- El cuerpo del de-  

lito de tentativa de robo, en el caso a estudio, -  

acreditó al tenor de los artículos 367 en relación 

con el 12 del Código Penal y 115 fracción 1 del 0ó jf 

.digo de Procedimientos 	Pe-vales, es decir por la- 

comprobación de los elementos materiales 	de la in 

fracción deducidos de las declaraciones del B argen 

to ñero 1140 de la Policía, Ra491 o tuna Gare a,- 

quien dice que el día de los hechas a2. efectuar su 

vigilancia en las calles de san Cosme y Naranjo en 

unión del sargento 1123, vieron que dos individuos 

estaban tratando de forzar la chapa trasera de un- 

automóvil a lo que con las precauciones del caso,  

detuvieron a los que posteriormente se enteraron e 

ran Alfonso Gómez Arellano y Jorge Rodríguez $a0ena 

y la declaración del Sargento 1123, Manuel Maldona 

do Colmenares, quien ratifica en sus tinos la de 

claración art erior que rindió su oompMero el sar- 

gento 1140, agregando además que ,reconoce a los in 

dividuos mencionados como a los mismos que el día 

30 treinta de - octubre aprehQndie ra y presert ara en- 

esta Comandancia, por estar abriendo la chapa la - 

chapa de un automóvil. que se encontraba estaciona- 

do en las calles de Naranjo y San Cosme. Artíoulo~ j` 
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135, 189, 248, 856 y relativos del código de Proce 

dimientos 	Penales:- d) >l cuerpo del delito de- 

vagancia y`nalvivencia a que tanbién se contrae es 

ta averiguación, de acuerdo con el articulo 255 	- 

del 	ódigo Penal, está constituidó por los siguien 

tea eb Mentos : a) •- `"no dedicarse a un trabajo hones 

sin cáusa justificada; y b).- tener malos anteceden 

tes; estimándose dono ríalos antecedentes para los- 

efectos de este articulo: ser identificado como de 

lincuente habitual 	peligroso contra la propiedad, 

o explotador de iñu eres o traficante de drogas pro 

h bidae toxicómano o ebrio habitual, tahur o mendi 

go, simulador ó si 	•licencia. De las constancias pro 

casales aparece q 	el procesado Jorge Rodriguez' - 

4 
Sáenz no se dedica 	según su propia confesi©n en - 

s~ 	~ó la ectualidad a ni 	un trabajo honesto, pues aún T 

d1 MEXtit$ ~~1 cuando dice que no lo hace por motivo de la cone-- 

IMASALÁ oripción ya que sal 6 sorteado, este extremo en na 

`da fue acreditado e 	autos; de 	manera que este e- 

lemento`de no dedio rse a 	trabajo honesto sin cau 

ea jústifi ada está a 	ado como ya -se ha dicho 
• 

y con las declar acio es de los 	lisias 1140 y 1153 

que dicen sórprendie on*a este`ac 	ado en coHpa?Ila 

de otro individuo o 	ea Alfonso Gó ez Aranano en- 

el momento en que tra aban de rob 	un carro esta- 

ciónado'en las calles de San Coa e y Naranjo; de - 

la ficha signaléctica 	e Jorge 	odriguez Sáenz, -- 

del inror*ne de la Sacre aria del Penal y de la ho- 

á de art ecedentes de` la 	efatura de policía, se - 

" deduce que este individuó solamente "ha estado pro- 

cesado por el delito de abuso dé confianza en el - 

juzgado Décimo de la Quanta BortePenal y del in-- 

forme de la' Jefatura da Policía se dese' ende que - 

varías` veces - se le ha identificado como individuo- 

rA 



peligroso contra la própiedad, de ,manera que este 

elemento igualmente está satisfecho., ora bien - 

por lo que hace a Alfredo o Alfonso Gómez Arella- 

no, de ,iguales .constancias de deduce que anterior- 

mente a estos procesos acumulados no ha tenido nin 

gún ingreso, a la Penitenciaria, aún cuando ha in-- 

gresado dos veces por el delito de robo, de los -, 

cuáles ha salido, en. libertad por ealta de eméritos 

y la segunda, corresponde a uno de estos procesos 

cono ya se ha dicho,adená.s, del , informe de la Jefa 

tara de. policía en que se desprende que varias ve-  

ces se le ha identificado como individuo peligroso 

. contra la propiedad; de manera que el elemento de 

ser identificado como delincuente habitual o peli-. tít 
groso contra la .propiedad, está, 3ustificado y ade"- 

nás el primero de. éstos o sea el que el acusado no  

se dedica a un trabajo honesto sin causa juatificá, x; . 

,da,.está igualmente comprobado, puesto que, aun -- 

cuando dice que trabaja en los ferrocarriles en ca 

lidad de empleado de los piemos, esta circunstancia 

en ninguna forra, fue acreditada ,én autos, por lo - 

que estando comprobado el cuerpo del delito de va- 

g ancia y nalvivencia al tenor del artículo 122 del- 

Código de Procedimientos Penales y siendo. este de 

lito de los que llevan involucrados cuerpo del de- 

lito y responsabilidad del agente activo de'él, de 

be también tenerse por acreditada la responsabili- 

dad de ambos acusados en este hocho.deliotivo• Ar- 

tículos 135, 136, 246 en relación con los articu-- 

los 245..y 2$1 del Código de Procedimientos Penales. 

e) .- k,stablecida la culpabilidad de Alfonso o Alfre 

do Gómez .Areno en el delito de Bobo y de éste y- 

de Jorge ±odríg uez sáenz.en los delitos de robo en 
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grado de tentativa y vagancia y nalvivenoia, debe-

nos examinar la sanción que legalmente les corres-

ponda. El Acusador público comprende los hechos 

en los artículos 370 reformado del Código Penal, 

esta misma norma en relación con el 63 y 12 y el - 

artículo 255, respectivamente del Código invocado, 

que imponen el primero de tres días a tres años de 

prisión y multa hasta de dos rail pesos, de tres --

días a dos Años de prii ión para el caso de tentati 

va de robo y para cua do como en el presente caso, 

no fue posible determ nar el monto y por último, de 

seis meses a tres año de prisión, por el último - 

de los delitos o sea los responsables de la in-- 
t 

fracción al precepto establecido en el artículo --

255 del Código Penal; de manera que estas serían -

las sanciones aplica les en abstracto, pero como -

deben individualizara en atención a las circuns--

tancias del delito y las cara terísticas persona 

les de sus autores, 1 Corte el conocimiento te-

niendo en cuenta la n tur eza de la acción, que - 

un individuo e co' 	ilde social, haya ros 

bado a otro cuya cond ción se i ora y en compañía 

de un segundo haya tra ado de ro ar un automóvil, 

pues se les sorprendió tratando de abrí 1 la cajue-

la e infringido la nor a del C'digo Penal en su ar 

titulo 255, cayendo en a con sión del delito de - 

vagancia y malvivencia; que 	os individuos tienen 

malos antecedetLes y han id identificados como de 

lincuentee pel rosos contra la propiead y habituó 

les por otros delitos y además no dedicarse a un - 

trabajo honesto sin causa justificada, la extensión 

del daño material, moral y social causado; el rela-

tivo- peligro corrido, la edad de los procesados;gqte 

éstos revelan ser de una educación apenas mediana, 



pues el primero de ellos estudió hasta el primer a- 

ho de secundaria y el segundo toda la instrucción 

Primaria, teniendo por lo tanto la cultura bastan" 

te para conocer de la ilicitud de los hechos ejecu 

tados; sus condiciones económicas y las circunstan 

ciar de tiempo, lugar, modo y ocasión que revelan 

en ellos una peligrosidad ya de consideración, cree 

equitativo imponerles a ALFONSO 	o ALFREDO GOMEZ A 

RELLANO, DOS ANOS SEIS MESES DE PRISION y multa de 

CIEN PESOS o en su defecto VEINTE DIAS MAS DE PRI- 

SION, por lo que hace a los delitos de robo y robo 

en grado de tentativa; y UN ANO SEIS MESES DE PRI- 

SION, por el delito de vagancia y nalviv~en N 	,ces- ~~ 

tada toda la sanción a partir del día 30 treinta 

octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha 

de su detención, con abono además de diez días que 

estuvo preso a disposición de este Juzgado; y a --6EPT 

JORGE RODRIGUEZ SAENZ, por el delito de tentativa- 

de robo UN ANO DE PRISION 	y por el delito de va-- 

g ansia y nalvivencia UN ANO SEIS MESES DE PRISION, 

Contada toda la sanción a partir del día 30 trein- 

ta de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 

fecha en que aparece fue detenido; sanciones priva 

Uvas de libertad que se entienden impuestas en e 

lidád de retención hasta por una mitad más de tiee 

po en su caso.- f) .- De acuerdo con el artículo 29 

del Código Penal, la reparación del dañé, forma -- 

parte de la pena pública y comprende en la especie 

la indemnización del deflo material, moral y social 

causado, de marera que declarada la culpabilidad de 

los procesados Jorge_ Rodríguez Sáenz y Alfredo 0 Al 
_ 	 f 

fonso Gómez Arellano, en los delitos gue motivan - 

su procesamiento, debería condenárseles a reparar 
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económicamente dichos daños, pero como el Liudada 

no Agente del Ministerio Público en su pliego de - 

conclusiones manifiesta no haber elementos para 

condenar a la reparación del daño a los acusados, 

desde luego es de absolvérseles como se les absuel 

ve:-Por lo anteriormente expuesto, con apoyo en - 

los preceptos legales nvocados y en los artículos 

1, 7, 8 fracción I, 9,5  13, 29 a 34, 42, 51, 52, --

370 reformado, este n smo precepto en relación con 

el 63 y 12, 255 y re ativos del Código Penal, 1, -

10, 7U a 75, 246, 32 a 389, 575, 577 y 580 del de 

procedimientos Pena e, la Corte del conocimiento 

debiendo 
 

do fallar, en nombre de la ley falla pronun- 
o+t: 	E . 

atando los siguientes: - - - - - - 	- - - - - - - 

PUNTOS RESOLUTIVOS • PRIMERO •- ALFREDO o ALFONSO ©0  

MARELitOjY JORG RODRIGUEZ SAENZ, son ponalnen 

te responsables, el primero de los delitos de robo, 

MA SALA 

	

	robo en grado de te tativa y vagancia y malviven-- 

cía, y el segundo, de los del os de robo en gra- 

do de tentatT 	rr a malvivencia, por los- 

que. los acusó el Miristerio 	ico•,, ,- - - - -- 

SEGUNDO.- Por la co jetón de tales elitos, sus --

circunstancias de ej cución y las características-

personales de sus au ores, se pone a ALFREDO o - 

ALFONSO GOIbSEZ ARELL 	,una ena de DOS ANOS seis- 

MESES DE PRISION y mu ta d CIEN PESOS o VEINTE -

DIAS MAS DE PRISION, r o que hace a los delitos 

de robo y robo en grado tentativa y por el delito 

de vagancia y malvivencia, se impone al mismo Gó-

mez Arellano, UN ANO SEIS MESES DE PRISION, por la 

comisión del delito de robo en grado de tentativa-

y por el delito de vagancia y malvivencia se impone 

al mismo RODRIGUEZ SAENZ, UN ANO SEIS MESES DE PRI 

$ION, contada toda la sanción desde el día 30 trein 



ta de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 

fecha de su detención, con abono para Alfonso o Al 

fredo Gómez Arellano, además, de diez días que esta 

vo preso a disposición de este Juzgado; sanciones 

que se entienden impuestas en calidad de retención 

hasta por una mitad más de su duración en su caso• 

TERCERO•- Se  abseulve a ALFONSO o Alfredo Gómez A 

rellano y a Jorge Rodríguez Sáenz, de la. reparación 

del daño, en virtud de que no lo demandó el Ministe 

rio Público •- CUARTO•-  Amonéstese a los sentenciados 

para que no reincidan advirtiéndoles las sanciones 

a que se exponen; y QUINTO.- NotifÍquese; hágase -

saber el derecho y término de la apelación, por lo 

que hace a los delitos de robo y robo en grado dei;  

tentativa; elévese esta causa al Superior en taso  

de alzada y en su oportunidad expídanse las bolet. 

respectivas.- Así, definitivamente juzgando y sen  

tenciando lo acordaron y firmaron los Ciudadanos - 
t SET 

licenciados Jenaro Ruiz de Ohávez, Luis G • Saloma- 

y Señorita Mabia Teresa Puente, Jueces que integran 

la Tercera Corte Penal, habiendo sido ponente el -

prinero de los nombrados por ante el Secretario de 

Acuerdos que autoriza, licenciado José Valdés Cana 

• les. Doy fe'.- tres rúbricas ilegibles •- - - - - -

Antecedentes Policiacos.- A fojas siete de la rsisma causa.- JEFATURA-

DE POLI CIA, DEI, DEPARTAMENTO DES DISI'RITIO FEDERAL • 

LABORATORIO DE CRIi INALISTICA E IDENTIFIGACION-GA-  

BINETE CENTRAL • - Of • - REO •GRAL . -SER . -NEO .-EXP .~Sr . 

AL C-  JEFE DE SERVICIO SECRETO •-P R E 3 E N T E-- 

Exp • B-15441--pueda identificado dactiloscópicamen 

te .A1,FONSO GOMEZ ARELLANO •- Investg . de robo • S •S • 

l-4-48.-(a)... y se hace constar que de 1920 a la 

fecha tiene en los archivos de esta Oficina los am 

tecedentes policiales siguientes:- - - - - - - - - 
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ALFONSO GO GEZ ARELLANO :- Investg . de robo •S •8 .31-X 

IGUAL NOMBRE :-I nvestg • de robo. S.S.  3-VII -47-• - - 

IGUAL NOMBRE :-I nvestg • de robo. 3 •s • 30-VIII -48. - 

ALFONSO GOMEZ ARELLANO :-Robo .Acta 27471Y 7/a. Den.- 

9 •P • 3-IX-48.-Pulgar Derecho.- Huella digital.- - 

S JFRAGIO EFECTIVO • NO REELEOCION •- México , D • F • , 

3 de noviembre de 1948..-EL DI LECTOR , CARLOS ESPI - 

NUSA=- Rúbrica ilegible •- P/aob •- - - - - - - - -- 

Antecedentes Policiacos .- A fojas veintit ss .- JEFATURA DE POLI CIA •- 

LABORATORIO DE CRI I NA I STI CA E I DENTI FI CACION • - 

Dos fotografías: una d frente y otra de perfil -

derecho con la siguien e leyenda, 147068.- MEXICO • 

Alfonso Gómez Arellano •- Talla 1.77.- Reseña No. - 

8692 .- Alo • NO.---- 2439 48-. Fotografías y reseña-

individual correspondie tea a ALFONSO GOMEZ ARELLA 

,. 
 

NO.-Hijo de Alfonso. y e Margarita .-Nacionalidad  

mexicana. Nadido en Tor ón, Estado Coah•-Estado - 

	

yyf 	 Civil soltero • Edad ál arlos. Prof • Li Oficio act . -  

	

1m)N 	 empleado Federal :- Prof. u Oficio nt •-• •Domicilio- 

Alzate x$62-7.- ido 	o pr sión a uai. TENTATIVA DE 

k`c0.So VAGANCIA Y fAt_,VI 	•- Consignado al C Juez 

170. 8a. Corte Penal - Fr nte: 	cli • oblicua. Alt. 

mediana. Anch. medina Par¡.-- . Nariz:, aíz (prof) pe 

queña. Dorso rectilíneo• ase horiaontal• Altura -

io diana. Sal medina . Anohc • nedina Part • • .OREJA DE 

RECHA.- Helix: Org . rledin j ~up . nedina. Post • pe- 

queña, Adh • abierto.- Lób 	Cont. intermedio. -- 

Adh • intermedio. Mod . liso. Dirá. mediano.- Antitra 

go :- Incl . inter-nedia. Perf. saliente • Inv.  . dere-

cho. Dim • pequeño • Pli •inf . intermedio • Fil. Sup= 

intermedio For. Ore j . oval. Sep. O. posterior.- -

Señas Particulares.- Color del iris izquierdo:- - 

Aureala coricéntica castaño claro.- Cejas negras - 

rectilíneas abundantes y separadas.- Numerosas ci 

catrines acné'en la cara.- Insercion del pelo en- 

punta.- Un lunar pigmentado pequeflo en la región- 



mentoniana derecha.- INGRESOS ANTERIORES. NO TIENE. 

México , D. F., 103 de Noviembre de 1948- El Director 

Qarlos Espinosa. Rúbrica.Un Sello circular con el 

escudo nacional y la siguiente leyenda: Crinana--- 

listica e Identificación.- JEFATURA DE POLICIA.ME- 

XIoo . Laboratorio. GAB .Dactilo-Antroponetrico . - - 

JEC/apl . Sección y Serie de huellas digitales.- -- 

HOJA DE ANTE EBENTES •- A fojas veinticinco de la misma causa.- PRO- 

CUHADJRIA DE JUSTICIA DE -j DISTRITO Y TERRITORIOS - 

FEDERALIES .- í,aboratorio de Identificación Judicial. 

0? . 11622. mb.- r.. Gral.. 11622. Ser... Neg .Kp . Mit . 

Al C' JUEZ 170. 6a . C •P . - P r e a e n t o •- Queda . 

identificado dactiloscopicaniente ALFONSO GOMEZ 

FiLANO • Pres . Resp . Tent . Robo vagoy Maly . acta 

27857. 7a . Deleg . 5-nov-48- y .se hace constar que 

de 1938 a la fecha tiene en los archivos de estas 

Gabinete los antecedentes siguientes :- - - - - -EEprJJV 

ALFONSO GOMEZ ARELr,ANO •- Robo. Proc. Rep .Juez 2o. 

de Distrito. 11-abril-47. Fta • Meritos. 15-abril - 

47.-  ALFONSO GOMEZ ARE MANO .- Robo. Acta 27470. 7a. 

iYeleg . Juez 7o. 3a. C.P.  3-sep-38. B /caución. - 

6-sep-48.- Pulgar Derecho; Atentamente. Sufragio a 

festivo. No ree&oción. México, D* F. a 6 de noviera 

bre de 1948.. El C' Director del ?laboratorio . Prof • 

Fernando Vet ran M • Rúbricas . - - - - - - - - - -- 

INGRESOS ANTERIOF ;S a la Penitenciaría:.-. A fojas veintisiete un sello 

con el escudo nacional y la siguiente leyenda: Estados 

Unidos Mexicanos. Poder Ejecutivo Federal. Léxico, 

D • F •Departamento de Distrito Federal.. Forma 0 2.  

Dependencia Penitenciaria del D. F.- Sección *acre 

tarta General.- Mesa 6. Numero de oficio 14.593. - 

Expediente 5-8. 12600/4&.. Asunto.- Se rinde infor 

me de ingresos anteriores del ..reo que se cita.- Al 

t Juez 17o . de la 6/a ..o . Penal. P r e s e n t e: 	.  
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T, Of.  . s/n.- 3/a. Sría.- 10 Pte .- En contestación a 

su atento oficio arriba citado, me permito manifes 

tar a usted, que -revisados los libros de registro 
1 

de este Penal, desde el año de 1933 a la fecha ac-

tual, anicarsente se encuentran asentadas las si--

guientes partidas de ingresos de Alfonso GOMEZ ARE 

LLANO: "4064/47, ingresos abril 11147, Torreón - - 

Coah • 19 ayos . aolt . o t . ferrocarrilero, s/3., Al 

fonso y Margarita, A zata 62 a las 11/30 ha. de la 

P ol . J ud . por ROBO a dispo . del Juez 2/o • de Dto • 

en Material P. Abri l5/47libre falta de méritos Bol. 

195 del juez 2/o • d Dto . M. P." "9899/48, ingreso  

sep. 3/48, mismo no bre y genera'e , a las 9,15 ha. 

de la 7/a. Del. por ROBO, acta 27470 y al 1 .P . T. 

c) 	 al Juez 7/o. de la 3/a. O. P. Of. 2468 del M. P.- 

Sep . 6/48 libre ba j caución Bol. 1713 de su juez" 

REITERO A USTED MI TENTA CONSIDERACION • SUFREGIO 

EFECTIVO • O REELECQ ON . México, D. F. a 30 de no-

vienbre de 1948. El Secretario General. Lic" José- 

Farah. lúbrica 	 G. R. - - - - - - 

e nteoeder es Policiacos:- A fojas cuar ñt,a" t° 	e la misma causa:- 

JEFATURA DE POLI CIA EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. Laboratorio de Criminal tica e Identifi- 
k° 

, . 	 cación • Gabinete Cen ral •- HOJÁ DE ANTECEDENTES.- 

01' •-REG • GRAL • SER • NEG •- EXP - EXP • B-15241--

Br . AL C • JEFE DEL SE +-V IO SECRETO . P R E 8 E N-

T E.-'Queda identific o. dactilosoópicaLiente AtFON 

80 GOMEZ ARELLANO . INVESTG • de ROBO. • $ .3O-VIII-

48. (a) . y se hace constar que de 1920 a la fecha 

tiene en los archivos de esta Oficina los anteoe -

dentea policiales siguientes :- - - - - - - - - - -

ALFONSO GOMEZ ARELANO : Investg . de Robo. 8 .5 .30-VIII- 48. 
ALFONSO GONZÁLEZ ARE44iANO :Investg . de Robo • 5. 8. 

3-VII-47- . Pulgar Derecho, huella digital.- Sufragio 

Efectivo. no reeleccion.- México, D. F. a 30 de a 



gosto de 1948. El Director • Carlos Espinosa. Rubra 

ca, LM/acb. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

HOJA DE ANTECEDENES :- PROCJRADURIA DE JUSTICIA DEL DISTRITO Y TERRI 

TORIOS FEDERAS •- A fojas cincuenta y Forma D-51.  

Laboratorio de Identif icacion• Justicia. R. Gral. 

K. Ser... Neg.-- í at.•. Of• 9906• mb•- Al C. JUEZ 

70 • 6a. 0• P. P t E S E N T E.- Queda identificado 

dactiloscópica'ente ALFONSO GOMEZ ARELLANO • ?res .-

Resp . Robo • acta 27470 • 7a. Deleg. 3-sep-48 •- y se 

hace constar que da 1938 a la fecha tiene en los 

archivos de este Gabinete los antecedettbes siguiera 

tos: ALFONSO GOÁEZ ARELLANO •- Robo • Acta Proc • Rep • 	- 

J ue z 20 • de i istrito • 11-abril- 47 • Fta. Méritos.- 

15-abril-47. Pulgar derecho, huella digital.- Atefl 

tamente. Surragio Efectivo • No Reele cción • México, 

D F • . a 4 de sept ienb re de 1948 • El C. Director 

del Laboratorio • Prof • Fernando Beltran M. Rúbrica • 

ES COPIA FIEN SACADA DE SUS ORIGINALES Y QUE SE EX 

PIDE EN CUMP61 IENTO LE[ AJTO DE ESTA FECHA Y A PE 

21010N DEL PROCESADO Y SU DEFENSOR' PARA QUE SURTA 

LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES QUE SEAN NECESARIOS 

A LOS SEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA •- - - - - - - - - - - - - - - - - - 	- 

El Secretario de Ac dos de la Séptima Sala. 

fil,, 
Lic: 	e a

' 	
t' z Car~beros 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION 
NEXICO, D. F. 

SECCION SEGUNDA. 
EXP. # 448650 

irxico, Distrito Federal, veintiuno de 

junio de mil novecientos cincuenta. 

Con el oficio mimero ciento once de la 

Tercera Corte Penal, recibido con los anexos que acom  

pafia, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

amparo interpuesto por Alfonso Gónez Arellano, contra 

actos del Juez Sptirno de la citada Corte. A.cisese - 

recibo. Remítanse a la autoridad sefalada como respon  

sable dos copias simples 	a denanda respectiva: -- 
/ 

una para que rinda el informe justificado correspon- 

diente y la otra par 	e la mande entregar al Agente 

del Ministerio Público e su adscripci6n, de acuerdo 

con lo dispuesto ,or el artculo ciento sesenta y 

ocho de la Ley de'nparo; comunicando a esta Suprema 

J / / 	Corte, la fea en que cur:pla con esa forraliJad. 
1! / 
1 / ¡ 	 lo acordó y rubrica el ciudadano Pre 

11 / 	
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Doy fe.'j) 

	

ami 	

/ 

- 	 •. • • 

1 	 • 

	

4 	 1 





Forma A Núm. 49 

AL C. 

JUEZ /~}~ 	 J! O Di LA 	. CEEA 

CORTE ALE 

PRPSFNTF }XP. 1 4486f50 

Acuso a Ud• recio de su atento oficio 

tuero l l# de fecha lo, del presente# recibido con 

los anexos que en el miento es mencionan, relativos al  
juicio de amparo 4 5eeto promovido ! Alfonso GGj 

Arella no, contra actos de Ud. 

el ro a Ud. ni atenta couaideraci5n. 

xtca, D.F., a 21 de junio da 1950. 

EL 	Ai 0 GENERAL DE ACtJFIIDOS. 

, M4JRfUF. 

MM 
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AL C. 
t 

EXP. Ø 4486/go 

¡M SEPTIMO DE LA TERCERA 
CORTE SAL EN )'EXICo, D.F. 

PRESENTE. 

 

.. 

En el expediente relativo ,i juicio de am-

pero directo promovido por Alfonso Gómez Arellano, con-

ra actos de Ud. con esta fecha el C. Presidente de es- 

te 	dicto un ecuerto q;. e r conducente dieei 

....,.........'Reznf tense a la autoridad seÍ lada como -•• 
responsable dos copia# 	plee de la demande respectivat 

a para ue rinda el. infbime justificado correspondiera' 
te y la otra para que la mande entregar e. Agente del -- 
Ministerio P*lblioo de su adecripci 	de acuerdo con lo 
dispuesto por el ar t -culo 168 de la Ley de Amparo; comu-
n1 *ndo a este Suprbá Supe - Corte, la fecha en que cumpla con 
esa (orar lided. ........" 

o que transcribo a Ud. para #u conocimie 

be y efectos lega .e# consiguientes, remitiéndole en 4 --►  

fojas fines #  las coplas simples de referencia. 

Reitero a Ud. al atenta oo sideraci6n. 

México, D.F. , a 21... de junio de l90. 

EL SECRETARIO GENERAL DF ACUERDOS. 

E. IiANRIQUE. 

mi 



1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
= 	DE LA NACION 	 co, Distrito Federal, a once de julio de mil novecien - 

MEXICO, D. F. 

tos cincuenta. 

Agégaese el oficio número ciento veinti- 

uno de la Tercera. Cbrte Penal. Con fundamento en les frac 
SEO. SEGU9]D~i. 
¡ 	 clanes séptima, y octava del articulo ciento siete Constitu 

F. • 11 1G3GY.5o• 

cional, se admite la demand.3; en consecuencia, de acuerdo- 
ej. 

con lo prevenido por el articulo ciento setenta y nueve de 

la Ley de berro, pasen los autos al Ministerio Pdblico --

por diez días para que formal pedimento; y, cumplido que- 

sea '- 	ese requisito, túrnense 	líos a la Primera Sala. N© 

tifiquese. 

&si 	rdo y rubrica el Qiu.adano Pre- 
r 

sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Doy- 

fe. 

. 	r 



JUL 19 
Nofttlujc, el C Prcevrj 

chi auto que aptacciél e, d; 

z5 	ícenciode 
m 	 te 	 i C. 

uta,do 	 ¿4 

j 	1 

, 	jjniiit& Cousti. 

ílli j9 ASO 1950 eueiv 	bt' 

Púbi io , con e pedimen 	uera Conste, 



Ciudadano 
Secretario General de Acuerdos de la 1. 
Suprema Corte de Justicia de la Naoidn. 
P r e s e n t e. 

En debida respuesta a - su atento oficio numero 4733, de PRESIDENCIA 

facha 21 de junio ditimo, girado por la Sección II., expe----
Oficio   

diente 	6¡5o de ese H. Alto Tribunal de la Bepdblica al C.  
Exp.171k/1ffi. 

Juez Séptimo Penal y remitido a la Presidencia de esta Cor-i 

te, tengo el honor de comunicar a Vd$ Que en aunpli~miento - 

del auto que en su parte conducente se inserta en dicho ofi— 

elo, se emplazó al C. Agente del Ministerio Ptblioo adscri---

to, entregándosele un tanto de las copias simples de la de-- 

- 	 manda de amparo promovido por el acusado ALFONSO GONEZ 	-- 

LLANO. Esta Tercera Corte Penal al enviar original el expe--- 

diente cuyo ndmero cb partida se indica al margen, con oficio 

ndmero 111, de fe cha 1/o, de junio último, e% la parte final 

de dicho 'icio se ruega .a 1. A q.jptbunal tenga como ren-- 

~ 	di do el informe justa, icado correspondiente, los fundamentos 

de hech* de derecho en que se basa le sentencia,, recurrida. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
SUFRA IO EFECTIVO. NO REELECCICN. 

México, B. F., 	o. de julio de 1950. 
El O. Pree 	e la 3a. Corte Penal, 

JriE i 4 	 Lao 	. Saloma Jr. 

.gis 	3E LA ¡44GI , i á 

áq;2o, 
{C= 1)E  

C F  
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JUS 

En . el 'Juicio de amparo promovido por 
' 	~EXICOQ Alfonso G6i ez Arellano, 

Depto. de Actuarios 

	

Amparo 	
contra actos de 

	

aro 	 usted. p 	15o . 

sección ....1/a.. ......... 

$ala ...... • r ...... • • • el C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, con 

Ntmero ............:......., fecha 
11 € el actual* 

-proveyó en lo conducente lo que sigue: 

"Con fundamento en las fraooiones VII y VIII 

`._. 	 del artículo 10'' Constitucional, se admite la demanda; 

en consecuencia, de acuerdo con lo prevenido por el 

artículo 179 de la Ley de Amparo, pasen los autos al 

Ministerio Público por diez días para que formule pedi-

mento, y eumpl.do que sea ese requisito, túrnense 

aquellos a la ... . • 	.• Sala". 

Lo que notifico a usted como lo previene la 

ley, suplicándole se sirva acusarme reoibo. 

Protesto a Ud. mi atenta consideración. 

}  X 	 L 	
tía 

 5100, D. F. , a..~~ ~ 	jb .......P7.... 

ACTU 

Al C. Juez sépti~►o de 	3r•.Cort. Penal. 
C IUDAD. 





AMPARO DIRECTO 4486/50 
PROC. 285/50 

ASUNTO: Se formula pedimento en el a a- 
ro directo promovido por Alfonso a6mez - 
Arellano, contra actos del Juez 7a. de - 
la 3a. Corte Penal en México, D. F.- Se- 

06750 	pide se niegue el amparo. 

H. PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NAC I ON . 

El Agente del Ministerio Páblico Federal Auxiliar 

que suscribe, autorizado para intervenir en el asunto que - 

arriba se indica, atentamente expone: 

Alfonso Gómez Arellano, por su propio derecho, - 

formulé demanda de amparo ante ese alto Tribunal en contra 

• de la autoridad que arriba se cita, señalando como acto --

reclamado, la sent. dict. en el proceso instruido en con-- 

tra del quejoso por el delito de vagancia y malvivencia.--~ 

Se invocan como garantías violadas las que otorga el ---- 

art. 14 Constitucional. 

El quejoso, como conceptos de violad n, expresa 

que la sentencia reclamada transgrede en su perjuicio las- 

disposiciones contenidas en los aras. 255, 51 y 52 del C6- 

digo Penal para el Distrito y Territorios Federales, por--

que sin existir comprobaci6n respecto del cuerpo del deli-

to de vagancia y malvivencia, se le condena como responsa-

ble del mismo; y la pena que se le impone es excesiva. 

Los conceptos de violac 6n antes referidos, caro 

cen de fundamento. En efecto y tal como justamente se asiera 



. 	. 

A 



;► 	 _2_ 

ta en la sentencia que se reclama, el cuerpo del delito 

PCURADuRIA 
 Q 	materia de la acción ha quedado comprobado por haberse- 

DE LA REPUBUCA 
acreditado debidamente cada uno de sus elementos cons--

t tutivos ya que se demostró que el quejoso no se dedi-

ca a ningún trabajo honesto sin causa justificada y que 

existen en su contra malos antecedentes comprobados por 

datos de los archivos judiciales y de las oficinas po--

liciacas de investigación; y la pena no puede conside--

rarse desproporcionada o excesiva, dadas las condicio--

nes y peculiaridades que en la propia sentencia se ana-

lizan y estiman para graduarla. 

No habiendo, por otra parte , la posibilidad -. 

de plantear en favor del quejoso ningún otro concepto - 

de violación, atentamente pido a esa H. Primera Sala, - 

tenga a bien negar el amparo solicitado. 





Fon la A No. 

tn 2 ra bato 135© se rzcibi el od estos autos en l~ 

rimera Sala de esta Suprema cortede  

D-4 ó//p/2a, 
Alfonso' ómez Arellano. 

A4 	México, Distrito Federal, a. 	veintinueve 

de 	agosto 	de mil novecientos cincuenta. 

Túrnense estos autos al Ministro 

Así lo acordó y rubrica el Presidente de la Primera 

Sala de 	ema Corte de Justicia de la Nactón.Doy fe 

EL SECRETARIO. 

C1 

México, Distrito Federal, a tres 

de enero 	de mil novecientos cineuentaj un@. 

Con fundamento en el artículo ciento ochenta y oua- 

tro de la Ley Reglamentaria de los artículos ciento tres 

y ciento siete de la Constitución Federal, oe eeíiala pa-

ra la vista de este asunto la sesién del día cutre 

del actual. 

Lo prove~r6 y fi a el Presidente de la Primera Sala 

de la Supre.,naa Cp /de Justicia de la Noción, Doy fe. 

e 
En 	/ tres 	 de 	enero 	de mi 

noveoi ntos cincuenta de acuerdo con el artículo cien 

to ochenta de la Ley de Amparo vigente, se fija en el lu 

gar designado al efecto, la lista de los negocios que de 

ben verse en la audiencia aetalada en el auto anterior, 

„ 	 entre los que figura el presente.? N 



y 

ULmxico, Diátr t® Federal, a cuatro .de mere de mil -- 

n.ovecientc.s cinguenta y uno. 	
_..._. 

En sesión de esta fecha, la Primera sala reeelvi por -• 

unanimidad de cuatro votos,, conceder el amparo a A O 	- 

GOMEZ ARELLANO. El Ministro Chico Goerne estuvo atzsehte`de 

la sesin.. 

LENTE 



D 1 i E C T 0. 

T C F a, D .L `.:.0 •;J O Os 	Aj1.LAJO. 

? L'.CtiI Ji :gil:NG r. 1u-LE: Juez 7/o, de la 3/a. Corte Penal del D. i. 

1 CIiíi D}w ''4LLC WCU; iUDO: 13 de octubre de 1949. 

¿Se concede el amparo? 

1J ISTR0S: 

AJE LÉ. FU :i TE 	. 

4usente 	 MICO GOERKL 

.~.~ /_-- r 	
siYfli w 

1!eucrdo del di 	de enero 	19%. 

u 
Per unanimidad de cuatro votos, se concede el --. 

amparo. El ministro Chico Goerne estuvo ausente 
de la sesión. 

e 



o 



4 

Cotejado. 

ki 
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¡'Vi: 
Ib.. 4486/950. 	 amparo turnado al -- 

Attro. Olea y Leyea. ---...___ 

yéxise, Distrito Federal.- Acuerdo del da --
cuatro de enero de mil novecientoss cincuenta y una. 

v 1 a g para resolver el presente juicio de amparo-

diree.; y, 

XISuLTA D0: 

Primero.- ® ante esta Suprema Corte ocurrió Alfonso 

mes Arellano, demandando el amparo de la tusticia LL de la- 

6n,  contra actos de la Terce 	rte penal del Distrito 

JVederal, que estimé violatorie del articulo 14 c:enstitaci~ 

le consistente en la sentencc dictada con fecha trece - 

de octubre de mil. noveci 	a cuarenta y nieve, que lo co 

doné a sufrir la pena de un año seis meses de prisión, coa 

aideránd©lo criminae culpable del delito de vagancia- 

y malvivencia. 

	

5egunde.- 	idá la demanda por auto de la Presides 

cia de esta dapre Corte se recibieron como informe los - 

autos del pe

er

se en el que consta la ejecutoria respecti-

va. 1 Ministerio Público i ederal pidió se niegue el amparo 

solio i 	y! 

C QiIDsD0* 

señala como infringid® el articulo 14 constitacit 

nal e quejes., pues la sentencia reclamada aplica inezae-

te el diverso 255 del eódi o Pena ,  ya que no está --

_ prebade el delito que se le atribuye, en particular su de-

lincuencia habitual e peligrosa contra la propiedad; yi el 

eundariamente, porque la ¢sanción impuesta es excesiva, --

r Blande le dispuesto por los artículos 5l.y 52 del citado 

._digo Represivo. 

II.- 1 prLmer concepto de violación es eficaz, pues-

la regpansable, argenta: "Ahora bien, por lo que hace a- 
w 

Alfredo o Alfonso Gámez Arellano, de iguales constancias - 



se deduce que anteriormente a estos procesos ac molados. no 

• ha tenido ningún ingreso a la Penitenciaría, &tu cuando. ha 

ingresado dos veces por el delito de robe, de las cuales -

ba sai4do en libertad poi falta d e méritos y la segunda, -

corresponde a uno de estos procesos como ya se tia dicho, - 

además, del informe de la Jefatura de Policía en que se --

desprende que varias veces se le ha identificado como ind, 

vidue peligroso contra la propiedad; de manera que el ele-

mente de ser identificado como delincuente habitual e poli 

groso contra la propiedad, está justificado y a demás el --

primero de éstos, e sea que el acusado no se dedica a un- ' 

trabajo honesto sin causa justificada, está igualmente cal 

probado, puesto que, aún cus$d® dice que trabaja en loa r'q 

rroearrile• en calidad. de emplead►  de- les mismos, esta cir 

cunatancia en ninguna forma está acreditada en autos,  por-

lo que estando comprobado el cuerpo del delito de vagancia 

y malvivencia al tener del articulo 122 del Código  de Pro-

cedimientos Penales...debe también tenerse por acreditada-

la responsabilidadu. 

La anterior apreciación noca sino el fruto de un in-

veterado error, al confundir la identificación üeoIo delig 

cuente habitual e peligroso contra la propiedad", requisi-

to del tipo previste por el articulo 255 del código renal, 

a virtud de sentencia pasada por autorizad de cosa juzgada, 

en la primera -hipótesis y en - la seda- -a mía de tal fa— 

ale-el d sgméstiw del estado peligroso  post--delictavo, --

con una pretendida identificación de -policía preventiva. - 

Dentro de nuestro régimen constitucional, habida cuenta de 

la inclusión de las garantías penales u1ia crimen sine -- 

n a j fffditio sine crimen1 

en los artículos 14, 1.6 y 18 -del édige Político Supremo  - 

de la maci6n, no puede hablaras-de - delincuente sin delito, 

y por ello de delito sin sentencia ejecutoria, y menos de- 
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estado peligroso sin sentencia, por lo que faltando 	- 

cosa juzgada es antijurídico señalar a un Individuo como  

delincuente, y menos como delincuente peligroso. Defini-

da, aunque incorrectamente, la habitualidad por el arti-

culo 21 del Uédigo Penal, para estimar al quejosa delin- 

cuente habitual era preciso justificar que habla cona 

de los delitos en n mero y "tendencia", a que se refiere 

tal precepto, y reconociendo la responsable que no media 

sentencia ejecutoria no ya sobre tres delitos, ni en uno 

w 

anterior al que fud acumulado 	vagancia y malviven- 

ola, ha procedido anticonstituci almente, violando los-

citados artículos 21 y 255 1, C6digo Peral, y por ello-
el 14 de la Cartaeta a. 

lai~ás, la Policíaaventiva en términos del art 

culo 21 constitucio 1, carece de,facultades para inter-

venir cuando ha airretrado un delito, pues ello co-

rresponde al Mljiaterie Público, por si, o a través de - 

la Policía Jud 	i y sIndelincuente no bus 	- delito, 

y d elite e lo que declara como tal el poder wudicial, - 

al tenot del isme precepto legal, Un informe~ de la Palj1 

cía Pr 	tiva no puede dar categoría de delincuente a - 

dn ci 	o, pues así `ee le privaría de sus derechos sin 

se eido ni vencido en juicio, fuera de cualquier proce- 

d 	to en el que pudiera defenderse, ya que sin control 

-e registros la inspección áeneral de Policía podría dejL 

f 

	

	uir-1a reputación de cualquier ciudadano, con merma de 

las garantías consagradas por los artículos 14 y 16 c~ 

titucionales. Todo ello motiva la concesión del amparo y 
Y 	' 

protección de la Justicia áederal. 

Por lo expuesto y con fUfldamento en los preceptos - 

legales invocadas, especialmente en los artículos 103 --

frac ef a 1, y ] 7 "fracciones 1, 11 y V111 de la C0nstit,  

ción Qeneral de la ,Kepública, y 1e. ! fracción 1 y 158, - 



	

190 y relativos de la Ley £eglameptaria del . 	o se 
resuelve: 

PRIMO-- La Justicia de la Unión ampare y protege- 

a Alfredo e A'fonso í ómez Avellano, contra el acto que - 

reclama de la ercera Corte Penal del jatrito ladera].,-. 

consistente en la sentencia pronunciada el trece de ectli 

bre de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que con- 

sider4ndoh cr minnalmente culpable del delito de vagan-- 

cia y malvivencia le impuse la pena de un arto seis meses 

de prisión, 

5 GUI0.- Motifíquese; publíquese; expídase testim 

nio de la presente resolución,, par conducto del 'tribunal 

designado come responsable, vuelvan los autos al Juzgado 

de su origen y, en su oportunidad, archivese este juicio. 

Así, por unanimidad de cuatro vetas, lo resolvió la 

primera sala de la suprema Corte de Justicia de la nación 

g1 Ministre Chico Goerne estuve ausente de la sesidn. Fjr 

man lea CC. Presidente . y Ministros que integr n la £ala 

con el Secretaria de lc mi 	que da fe. /' 

 rpv 	 9  r  ~rc.  

cs. orna 	 e. 	c. 	r n® 

1. j  

'. LJ í f I 6 	c: 
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ÁStJ1TO.-Se iz: i:n. zuorJ 	-• 
test.iø.0  

v:tT ;o: ¡lforuo '&f írGlnÚ, 

i L C • PrerMente de l'  cw e 
i 	.. 	tf ¿ 

CCION__ 

NUIRQ.L L.L 

i' 	: 	. e' •rc 
CON 	2 

i. Se:.runda udiicr 	í 	.r.,.c±vo ceJ. 	ui-' - 

: 	(. 	.'C(" .(iO 	p3r 

llano, 

• O[: 	3. ;:; :.T' 	dcL(iVO 	• 	r 85 	n 	tti. 

ln 'l roco 	1?i4/944  ir'trudc, e 
d1 	o, por el 	Ce v&ncia y uv:. 

in reLt'to ell 3 	1i 	4 n t±1C3 el t 
l reolue'n er,cionaa. 

Hr, :Ccc 	UC, • 

IJc; • 	.r. 	e. 

D. F., a 1$ de  

EL SECET..JIO GERL DE .J.CtJERDOS, 

0 JE 



,\ 
~~ 



H. SUPRrMA CORTT Dc! JUSTICIA D, LA NACION. 

ALFONSO GOI+ñ_r Z ALLANO, pn P1 Toca al Juicio l.o 

Amparo ñumpro X6/50 qur promoví contra la nont,nci a bol -

Jupz SPptimo d. la iprchra Cor~P P¢nal qup mp c+cn'Anó por -

PJ. d Tito d. Vagancia y alvivoncl a, ante. V' )i. comparezco-

y reepetuoeamont. digo: 

Que  nec esto, con urgencia, copla cprtifi cr.4a -

dp la Tj^cutoria dictada por la Primara Sala d pea H. Cor-

t ►  on ¢1 amparo arriba citado para pr,epntarla pn pl proco-

eo 559/51 qua  por robo y vagancia y malvincia mp qiguo  .1 

Ju,z Und;.eimo d. la Cuarta Corto j  anal.  

n tal virtud, 

a -Pea H. Cort p ruego eP el rva ord.nar mo  opa oxpo .i .a dicha e pi. a a 

la mayor brev dad poeiblp y eA  .ntr.gi al eot1or Li c"ncia4o 

'rmilo Mauryx, € l expediente se encuentra en el Archivo. 

Protesto lo nocoaario. 

Mpxi co D. F., a 12 dP agosto ñp 1952. 

65q,5' 



`J 

xico, Distrito Federal, diecisei.s de agosto de mil novecientos 

ciencuenta y dos.— 

Agréguese este escrito a sús:autos; y como eo pide.— 

Así lo acordó y rubrica el Ciudadano Presidente de la 

Suprerna Corte de Justicia de la Nació :( Doy fe.— 

rwv.• 	 c~,r-- 

T7 	V7J
C 

 

<4 	 &A 
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